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ANEXO 
 

LINEAMIENTOS DE POLITICA REGIONAL 
EN DEFENSA CIVIL EN EL CALLAO 

 
 

TÍTULO I 
 

DE LA FINALIDAD   
 

Artículo 1°.- Los Lineamientos de Política Regional en Defensa Civil en el Callao tiene por 
finalidad optimizar la Gestión del Riesgo de Desastres, incorporar el concepto de prevención 
en el proceso del desarrollo y lograr un sistema integrado, ordenado, eficiente y 
descentralizado con participación de las autoridades y población en general, eliminando o 
reduciendo las pérdidas de vidas, bienes materiales y ambientales, y por ende el impacto 
socio – económico. 
El Gobierno Regional del Callao a través de la Oficina  de Defensa Nacional y Defensa Civil, 
formula, aprueba, ejecuta, evalúa, dirige, controla y administra las políticas en materia de 
Defensa Civil, en concordancia con la política nacional y los planes sectoriales, conforme 
preceptúa el literal “a)”, del articulo Nº 61 de la Ley Nº 27867 “Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales”.  
 

TITULO II 
 

DE LOS PRINCIPIOS 
 
Artículo 2°.- Los Principios Generales que fundamentan la política en materia de Defensa 
Civil, son las siguientes: 
 
2.1.- Prevención para la Reducción de los Riesgos generados por Desastres. 
La identificación del peligro y el análisis de la vulnerabilidad, constituyen la reflexión 
fundamental que guía el diseño y ejecución de las medidas de prevención singulares frente 
a peligros específicos; así mismo, se consideran los fenómenos sociales, como el proceso 
permanente de incremento demográfico de las ciudades, que generalmente, conduce a la 
ocupación de áreas geográficas que implican riesgo. 
 
El priorizar las medidas de prevención, considera las acciones básicas que lo caracterizan: 
una vez estimado el riesgo, se define en orden de prioridades la ejecución de las actividades 
y acciones de reducción de la vulnerabilidad orientadas a minimizar los daños y pérdidas. 
 
Se trata de asumir la prevención como una actitud social surgida de la conciencia de la 
necesidad de estar preparados permanentemente contra los peligros naturales y los 
inducidos por el hombre y de mantenerse alertas frente a la eventualidad de su ocurrencia. 
 
La Prevención Específica, la Educación y la Preparación, son los caminos que transforman a 
una sociedad vulnerable y desinformada en una población responsable frente a los 
desastres. 
 
2.2.-  Contribución al Desarrollo Sostenible.  
 
a) Los Proyectos de Desarrollo y el componente Desastre 

La planificación y adopción de políticas para la protección de la inversión, frente a los 
peligros y sus riesgos, contribuye al Desarrollo Sostenible, propósito que igualmente 
orienta las actividades de Defensa Civil. Los Proyectos de Desarrollo deben considerar al 
desastre como un componente, debido a la interferencia que puede provocar durante su 
ejecución; así como por su relación con la Planificación del Desarrollo.  
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b) El Medio Ambiente y los Desastres 
La contaminación ambiental: La calidad del agua, el suelo y el aire que constituyen 
elementos básicos para el sustento de la vida, el deterioro de la calidad de estos 
elementos impacta negativamente en el desarrollo y magnifica los efectos de los 
fenómenos naturales y/o antrópicos. El manejo adecuado e integral de los bosques, de 
las cuencas, del suelo así como la degradación de los elementos ambientales, deben ser 
objeto de estudios que contribuyan a disminuir los efectos negativos de un desastre. Los 
estudios de impacto ambiental son un invalorable aporte para la prevención y atención de 
desastres. 

 
2.3.- Proyección Permanente hacia una Cultura de Prevención.  
Las actividades de Defensa Civil aspiran a la formación progresiva de una Cultura de 
Prevención, lo que responde a la demanda fundamental de concertar los mayores esfuerzos 
para construir la seguridad emocional, física, económica y estructural de la población 
chalaca sobre la base de un desarrollo permanente. 
La educación de la población tanto en el ámbito formal - en todos sus niveles – como no 
formal, tiene un valor determinante para alcanzar el objetivo de crear una Cultura de 
Prevención. La demanda de la sociedad de reducir los elevados niveles de vulnerabilidad, 
es un imperativo para el Sistema Educativo y para la sociedad en general.  
El propósito de la Cultura de Prevención es generar una actitud consciente y proactiva de 
las personas, respecto a la responsabilidad individual y colectiva, frente a las características 
de nuestra realidad física y natural, así como difundir el conocimiento de los fenómenos 
naturales y antrópicos que desencadenan los desastres. 
 
2.4.- Protección Humanitaria (Respeto y Preservación de la Vida Humana)  
Las acciones de Defensa Civil responden al respeto y preservación de la vida humana. La 
Protección Humanitaria es uno de los fundamentos doctrinarios de la Defensa Civil en el 
Perú. 
Por extensión, la preservación de la vida humana incluye la protección de sus pertenencias 
como parte de su patrimonio, de su hábitat, así como de la herencia cultural y de las 
estructuras que pudieran exponerse a los peligros naturales y antrópicos. 
 
Este principio, se sustenta en la solidaridad, reciprocidad y acción colectiva que une a los 
miembros de la comunidad chalaca ante los efectos destructores y traumáticos que genera 
un desastre. Implica el aprovechamiento óptimo de recursos y medidas para la protección de 
la vida de los ciudadanos. 
 
2.5.- Cooperación, Autoayuda y Responsabilidad Compartida  

a) Participación activa de la Comunidad 

Las actividades de Defensa Civil consideran que la mejor ayuda es la que surge de la 
persona y se proyecta a la comunidad. Desde esta perspectiva es posible compartir 
responsabilidades. Esto implica que todos entiendan lo que es la seguridad: percatarse de 
los peligros a los que se está expuesto y capacitarse para aplicar las medidas más 
adecuadas, a fin de evitar o minimizar los efectos de un fenómeno intenso o extremo. 

La Gestión del Riesgo de Desastres implica la conciencia colectiva de solidaridad 
humanitaria y compromete a todos los integrantes y actores del Sistema, con el propósito de 
reducir el riesgo generado por los peligros y vulnerabilidades. 
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b) El Sistema Regional de Defensa Civil-SIREDECI 

El Sistema Regional propicia una Defensa Civil Comunitaria, Universal, Multisectorial, 
Integracionista y Solidaria. 

Desde esta perspectiva, la reducción de los efectos de los desastres es una responsabilidad 
multisectorial, de compromiso individual, institucional y social de la que participan todas las 
organizaciones de los sectores público y no público que existen en el Callao. La seguridad 
es un deber de TODOS. 

El Sistema esta encargado de la dirección y supervisión de las acciones de Defensa Civil - 
Prevención y Atención de Desastres, dirigido por el Gobierno Regional del Callao; organizar 
y ejecutar acciones de prevención y brindar ayuda directa e inmediata a los damnificados y 
rehabilitar los servicios afectados. Estas funciones se realizan principalmente, a través de 
los Comités y Oficinas de Defensa Civil.  
 
2.6.- Supeditación al Interés Colectivo - El Estado y los Desastres 
La Constitución del Perú reconoce que el fin supremo de la sociedad y del Estado es la 
defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad, así mismo reconoce el bien 
común, el cual comprende el bienestar general y la seguridad integral. 

Las necesidades de la población afectada prevalecen sobre los intereses particulares y 
orientan el empleo selectivo de los medios disponibles. La seguridad integral en general y la 
seguridad específica contra los desastres de origen natural y antrópicos son condiciones 
para la consecución y el mantenimiento del bien común. A dicha Política del Estado 
responde y contribuye de manera fundamental la Doctrina de Defensa Civil. 

 
2.7.- Convergencia de Esfuerzos Organizados para la Acción Permanente y 

Planificada.  
Las acciones de Defensa Civil consideran la necesidad de concentrar el potencial humano y 
los recursos materiales indispensables para resolver las demandas de una zona afectada. 

Una población preparada permite que dichos recursos converjan organizadamente a la zona 
afectada. 

Así mismo, se considera que los fenómenos exigen mantener un permanente y planificado 
estado de alerta. Mantener el estado de alerta requiere del apoyo de la Ciencia y de la 
Tecnología y de actualizados proyectos de investigación. 

a) La Ciencia y la Tecnología 
La ciencia y la tecnología han contribuido al progreso espectacular de la humanidad durante 
el siglo pasado. El progreso de las Ciencias de la Tierra en particular, ofrece hoy 
herramientas importantes para la identificación de peligros naturales, y el pronóstico y/o 
predicción de los fenómenos naturales potencialmente dañinos, que conjuntamente con el 
análisis de la vulnerabilidad definen la estimación y evaluación del riesgo (probables daños, 
pérdidas y víctimas). La base científica que proporcionan la ciencia y la tecnología a la 
temática relacionada con los desastres, constituye un elemento fundamental para la 
permanente actualización que demanda la prevención y atención con mayor eficiencia en 
todos los tiempos. De allí la necesidad de mantener actualizadas las líneas de investigación 
científica y tecnológica. 

b) El rol de los Sectores Público y No Público en los Desastres 
Las Instituciones u organismos de los Sectores Público y no Público, desarrollan en la 
Región Callao un conjunto de actividades orientadas al bienestar de la colectividad y, con la 
finalidad de garantizar su misión e inversión deben asumir un compromiso de proteger la 
salud y la vida de su principal capital, que es el ser humano. 
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Como partes integrantes del Sistema Regional de Defensa Civil del Callao, cumplen un rol 
importante en la prevención y atención de las emergencias, con énfasis dentro de sus 
propios ámbitos de responsabilidad. En el marco de sus funciones y en concordancia con 
los principios doctrinarios de Defensa Civil, no solo contribuyen al desarrollo del país, sino a 
la superación de los principales problemas regionales y al bienestar de la población afectada 
por los desastres, participando con los recursos materiales y el potencial humano disponible, 
para la atención oportuna de una emergencia. 
 
2.8.- Consideración de las Características del Territorio del Callao. 

Las actividades de Defensa Civil consideran que el Callao está sujeto, por su ubicación, a 
diversos fenómenos naturales, que definen variados escenarios para la ocurrencia de 
desastres. 

De características tectónicas, oceánicas, atmosféricas y orográficas complejas, sufre la 
ocupación irracional y caótica de parte de su territorio debido a las migraciones 
contemporáneas, como consecuencia de los cambios económicos producidos en el campo y 
la ciudad. 

Al desorden de nuestra ciudad, se unen los efectos de los fenómenos naturales obligando a 
una mayor inversión y atención especial a la educación de la población en actitud preventiva 
y sentido de vigilancia y alerta. 

Por consiguiente, la consideración de las características del territorio de la Región Callao es 
un principio doctrinario que guía las actividades de Defensa Civil por ser este el ámbito de 
su desarrollo. 

Artículo 3°.- Los Principios Específicos son los siguientes: 

3.1.- Toda persona tiene derecho a disfrutar de un ambiente adecuado para su desarrollo, 
seguridad, salud y bienestar. Las autoridades en los términos de esta y otras leyes, tomarán 
las medidas para garantizar estos derechos. 

3.2.- Es Integral: la cooperación y la concertación entre el estado, las autoridades políticas, 
civiles, militares, religiosas, organizaciones sociales y población en general son 
fundamentales para alcanzar el desarrollo sostenible de nuestra Región. 

3.3.- Es Promotor de la organización, gestión, fortalecimiento y participación de las 
instituciones y comunidad en la prevención y la optimización de la respuesta a las 
emergencias y desastres 

3.4.- Es permanente, las acciones de prevención y atención de desastres esta vinculada con 
la mejora continua de la calidad de vida y el desarrollo sostenible de  la Región. 

3.5.- Es dinámica, por la diversidad de los aspectos involucrados (organización territorial, 
infraestructura, medio ambiente, etc.)  en las actividades de la población 

3.6.- Toda persona en la condición de damnificada por efectos de un siniestro o desastre, 
tiene derecho a recibir en forma oportuna y adecuada, ayuda básica consistente en techo, 
abrigo y alimento. Las autoridades en los términos de esta y otras leyes, tomarán las 
medidas para garantizar este derecho. 

3.7.- Es Solidaria, por que este valor es transversal y común a todos los principios sin 
excepción; tanto en sus manifestaciones individuales, como en las colectivas de 
participación y colaboración espontánea y voluntaria. 
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3.8.- Es Compromiso, la comunidad organizada y población en general participan de las 
acciones de Defensa Civil, y se convierte en un deber tanto de sus autoridades así como de 
las instituciones publicas o privadas, más aun las que generan riesgos, por lo que es 
irrenunciable su participación conforme a ley. 
 
 

TITULO III 
 

DE LA VISION Y MISIÓN EN DEFENSA CIVIL  
 

Artículo 4°.- VISION 
La población chalaca tiene una cultura de prevención y atención de desastres, ha 
desarrollado capacidades y reducido vulnerabilidades a los peligros naturales y/o antrópicos, 
evitando o mitigando la pérdida de vidas, de bienes materiales y del deterioro de su medio 
ambiente; la Región Callao tiende a ser una ciudad sostenible: segura, saludable, atractiva, 
ordenada, gobernable, competitiva y, eficiente en su funcionamiento y desarrollo. 
 
Artículo 5º.- MISIÓN 
El Gobierno Regional del Callao organiza y conduce la gestión en Defensa Civil, de acuerdo 
a sus competencias en el marco de las políticas nacionales y sectoriales para contribuir con 
el desarrollo sostenible de la región. Promueve el mejoramiento continuo de la Gestión del 
Riesgo de Desastres ejecutando acciones concertadas con otras instituciones públicas, 
sector privado y ciudadanía en general. 

 
 

TITULO IV 
 

LINEAMIENTOS DE POLITICA REGIONAL EN DEFENSA CIVIL 
 
 
Articulo 6º.-  En función de los objetivos planteados, constituyen Lineamientos de Política 
en Defensa Civil los siguientes: 
 
a) Impulsar y/o elaborar estudios y proyectos de ingeniería que promuevan la 

construcción de infraestructura resistente, ante peligros naturales y antrópicos. 
b) Mejorar y/o ampliar el marco legal a nivel local y regional, en materia de 

prevención y atención de desastres y monitorear su cumplimiento. 
c) Diseñar y aplicar mecanismos y procedimientos para la elaboración de planes, 

programas y proyectos, que contribuyan a mejorar la protección física ante un 
probable desastre. 

d) Promover y fomentar desde temprana edad una cultura de prevención y atención 
de desastres, para mitigar las vulnerabilidades de la población y su entorno 
urbano ambiental, capacitando a la población y a los involucrados en el sistema. 

e) Promover el mejoramiento sostenido del rol de la familia en la educación del niño 
y adolescente en estrecha coordinación con las instituciones educativas públicas 
y privadas, para incentivar el desarrollo de una Cultura de Prevención y Atención 
de Desastres. 

f) Implantar programas para la capacitación y formación de docentes, en materia de 
Defensa Civil, orientadas a formar educandos comprometidos con los principios y 
filosofía de la prevención y atención de desastres. 

g) Impulsar y fomentar la elaboración de planes, programas y/o proyectos que 
sirvan de marco para el establecimiento de mecanismos de alerta temprana y 
ejercicios de evacuación, contenidas en los respectivos Planes Operativos de 
Emergencia, Contingencia y Seguridad. 
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h) Implantar programas de capacitación y adiestramiento dirigidos a los políticos 

que toman decisiones, operadores de emergencia y, a la población en general, 
para mejorar la evaluación y estimación de los riesgos; la atención durante y 
después de la ocurrencia de un desastre en el Callao. 

i) Impulsar y fomentar la elaboración de planes, programas y/o proyectos que 
permitan orientar acciones de emergencia, tales como: evacuaciones, socorro y 
auxilio; así como, brindar atención inmediata a la población afectada y dar 
seguridad a sus bienes, en caso de desastres; e iniciar la rehabilitación de los 
servicios vitales de la población y su posterior reconstrucción, de ser pertinente. 

j) Impulsar y consolidar el funcionamiento de los Comités Regional y Local de 
Defensa Civil en el Callao y a las instituciones Nacionales e Internacionales de 
socorro. 

k) Promover y facilitar la formación y equipamiento de Compañías de Bomberos 
Voluntarios en la Región. 

l) Desarrollar mecanismos para difundir en forma oportuna, amplia, sencilla, clara y 
objetiva la información referida a las acciones desarrolladas por los involucrados 
en la Defensa Civil del Callao. 

m) Evaluar y mejorar periódicamente el Plan Estratégico de Prevención y Atención 
de Desastres en el Callao. 

n) Fortalecer y ampliar las coordinaciones interinstitucionales para captar la 
cooperación técnica y científica nacional e internacional; destinada a 
complementar y potenciar las acciones de la Defensa Civil, principalmente en las 
áreas más vulnerables del Callao.  

o) Promover la participación plena de los actores sociales involucrados en la 
prevención y atención de desastres a nivel local y regional, ampliando y 
mejorando los documentos orientadores que propicien una participación activa de 
la población. 

p) Promover un Acuerdo Político social a nivel de la Región Callao, que facilite una 
participación masiva y efectiva en las acciones de Prevención y Atención de 
Desastres. 

 
 

TÍTULO V 
 

DE LAS AREAS DE INTERVENCION 
 
Artículo 7°.- En función a la problemática identificada en la Región Callao, y el contexto 
sobre el cual se va desarrollar la gestión en Defensa Civil, se ha definido áreas temáticas y/o 
programas, sobre los cuales se van ejecutar las acciones de la Defensa Civil: 
 
7.1 PREVENCION 

Entendido como el conjunto de actividades y medidas diseñadas para proporcionar 
protección permanente contra los efectos de un desastre. Incluye entre otras, medidas 
de ingeniería (construcciones sismorresistentes, protección ribereña y otras), de 
legislación (uso adecuado de tierras, del agua, ordenamiento urbano y otras), 
fortalecimiento institucional y de educación a la población de la Región Callao. 

 
a) Medio Ambiente.- todo aquello que rodea al hombre y el adecuado uso de su 

entorno para satisfacer sus necesidades; mejorando y desarrollando las condiciones 
de habitabilidad (infraestructura, servicios, recursos naturales, otros). y su 
normatividad correspondiente, que permita prevenir y proteger la vida humana, y 
mitigar los daños al patrimonio familiar y social y al medio ambiente en el Callao. 
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b) Acondicionamiento - Ordenamiento del territorio.- Adecuar el espacio del Callao, 
para la prevención y atención de desastres, con la finalidad de contribuir a la 
protección y seguridad a la vida humana, al patrimonio y al medio ambiente; 
aprovechando racionalmente el suelo urbano, urbanizable y no urbanizable a nivel 
local y regional y, mejorando la accesibilidad, principalmente, de los sectores 
urbanos vulnerables, hacia las zonas de refugio temporal. 

 
c) Sensibilización, Capacitación, Preparación y Educación de la población.- 

Concientizar e involucrar a la población “chalaca” y a sus autoridades, en materia de 
Defensa Civil, mediante la implantación en el sistema educativo regional 
escolarizado y no escolarizado, de programas mejorados y permanentes; así como 
también mediante la ejecución de programas de capacitación dirigidos a la población 
en general; con el fin de generar una cultura de participación, compromiso y 
solidaridad para la prevención y atención de desastres. Involucrar el concepto de 
Desastre en la Planificación, y lograr en las autoridades o responsables de las 
acciones de Atención de desastres, mejores niveles de predicción de riesgos 
naturales y antrópicos, planes de operaciones de emergencias y contingencias, para 
el mediano y largo plazo en el contexto de el Desarrollo Sostenible del Callao; 
impulsando el desarrollo de modelos, principalmente, cuantitativos de predicción; y 
de planeamiento, a partir de un sistema de información confiable y oportuna. 

 
d) Organización y Gestión Intra - Institucional.- Fortalecer y ampliar las 

coordinaciones y gestión complementando y potenciando las acciones enmarcadas 
en la Defensa Civil, tanto a nivel de las instituciones de los sectores públicos y no 
públicos, como en la población organizada de la región.  

 
7.2 ATENCIÓN 

 
La Respuesta adecuada se logra mediante una evaluación de daños precisa que 
propicie la atención oportuna de los damnificados y afectados, (básicamente consiste en 
la asistencia de techo, abrigo, medicinas y alimento), facilitando las operaciones y la 
toma de decisiones que permitan restablecer las condiciones normales de vida que 
sufrieron por los efectos del desastre y después de este periodo de Rehabilitación 
(recuperación provisional de los servicios públicos esenciales), proyectar la 
Reconstrucción de todos los servicios afectados. 

 
a) Participación y compromiso individual, institucional y social.- 
 

Involucra, integra y compromete a los actores sociales en una participación activa y 
ordenada, basada en la concertación y contribución colectiva al logro de los objetivos 
mediante el desempeño de funciones complementarias para hacer frente a los 
desastres de origen natural y los antrópicos; la Convergencia de esfuerzos, la 
supeditación del interés colectivo, y el rol de los Sectores Públicos y No Públicos de 
nuestra jurisdicción, fortalecerán la respuesta, definiendo canales, procedimientos y 
estrategias de participación hasta recuperar la situación pre desastre: Rehabilitación y 
Reconstrucción. 

 
 

TITULO VI 
 

DE LOS INSTRUMENTOS DE GESTION 
 
Articulo 8º.- Los preceptos de carácter general y los lineamientos de política  contenidos en 
esta Ordenanza y en las normas que se dicten con posterioridad a su promulgación serán 
obligatoriamente tomadas en cuenta en los diferentes instrumentos de gestión, 
implementados y ejecutados en la Región Callao.  
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Articulo 9º.- Entre los instrumentos de Gestión que se emplearán, se tienen: 
 

a) Plan Nacional de Prevención y Atención de Desastres 
b) Estrategia Nacional de Cambio Climático 
c) Plan de Desarrollo Concertado Regional, Provincial y Distrital. 
d) Sistema Regional de Defensa Civil 
e) Sistema Regional de Gestión Ambiental 
f) Presupuesto Participativo Regional, Provincial y Distrital. 
g) Plan de Prevención y Atención de Desastres Regional, Provincial y Distrital 
h) Plan de Operaciones de Emergencia Regional, Provincial y Distrital. 
i) Plan de Contingencias de las Instituciones Públicas y Privadas involucradas en la 

Prevención y Atención de Desastres de la Región Callao. 
j) Plan Operativo Institucional Regional, Provincial y Distrital. 
k) Marco  de  Acción  de  Hyogo  para  2005 - 2015  :  Aumento  de  la  resiliencia  de  las  

naciones  y  las comunidades ante los desastres 
l) Protocolo de Kyoto sobre Cambio Climático Mundial. 

 
 
  

Disposiciones Transitorias y  
Complementarias 

 
 
Primera.- El Consejo Regional 
 
Las políticas y los instrumentos de gestión regional en Defensa Civil, serán propuestos por 
el Comité Regional de Defensa Civil, evaluadas por la Comisión Regional de Recursos 
Naturales y Gestión del Medio Ambiente, para ser luego aprobadas por el Consejo Regional, 
a través de Ordenanzas Regionales y Acuerdos Regionales. 
 
Segunda.- De la Gestión en Defensa Civil 
 
Carácter transectorial y descentralizado, de la gestión  en Defensa Civil en la Región Callao, 
implica la participación no solo de instituciones públicas, sino también del sector privado y la 
sociedad civil. Los niveles de gestión en Defensa Civil, serán implementados acorde con el 
Sistema Nacional de Defensa Civil, y será descrito a través de una ordenanza que apruebe 
el Sistema Regional de Defensa Civil en el Callao. 
 
Tercera.- El Comité Regional de Defensa Civil del Callao, CRDC-Callao 
 
El Comité Regional de Defensa Civil del Callao, coordinará con la Oficina de Defensa 
Nacional y Defensa Civil, como Secretaría Técnica del Comité, las propuestas de políticas, 
normas e instrumentos de gestión, formulados de manera concertada a través de todos los 
miembros del CRDC-Callao. 
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